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traol6n y GontabUldad de la Haclexida Pública de 1 de Judo 
de 1911, modificada por la Ley de 20 de diciembre de 1952, ha 
reeuelto adjudicar dícims obras a la Smpresa cCublertas y Te
jados, 8. Aj», en la cantidad de siete millones ciento veintinueve 
1B& coatrodentas cincuenta pesetee con dledocbo céntimos (pe
setas 7.129.45aia), o sea por el presupuesto de Ucttad^.

Lo que se hace público para ^eral conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1964.—E3 Director gi^nd. por 

delegación, Mariano Domínguee.—7.550-A.

RESOLUCION de/ Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las oDras de eCcnstrucdón de redes 
de acequias, desagües y camines del sector XXJI en la 
ampliación de la zona de Bárdenos por el nuevo trazado 
de la acequia Cinco Vidas (Zaragozajio,

Como resultado del concurso restringido convocado en 15 
di oetulMre de 1964 para las obras de fOonstruedón de redes de 
acequias, desagües y caminos del sector XXII en la ampliación 
de la zona de Bardenas por el nuevo trazado de la acequia Cln- 
00 Villas (Zaragoza)», cuyo presupuesto de contrata asciende a 
des miUones cuatrocientas diecisiete mil cuatrocientas cuaren
ta y cinco pesetas con noventa y siete céntimos (2.417.445,97 
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha adjudi
cado ^chas obras a «Bemal Pareja, S. A.», en l9 cantidad de 
dos millones cuatrocientas diecisiete mil cuatrocientas cuarenta 
y cinco pesetas con noventa y siete céntimos (2.417.445,97 pe
setas), o sea por el tipo de llcitaclóa

Lo que se hace públióo para general conocimiento.
Madrid, 25 dé noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domingúez.—7.§ia-A

RESOLUCION del Instituto NacUmal de Colonización por 
la que se adjudican las obras de eConstruoctón de ho- 
gares rurales, local social, comercio con vivienda y dis
pensario médico en el pueblo de Bazán, en la finca 
Encomienda de Múdela (Ciudad Realjs.

Como resultado del concurso restringido convocado en 28 
de octubre de 1964 para las obras de €€k>n8truoción de hogares 
rurales, local socistl, comercio con vivienda y dispensarlo mé
dico en el pueblo de Bazán, en la finca Encomienda de Múdela 
(Ciudad Real)», cuyo presupuesto de contratfi asciende a dos 
millones seiscientas áesenta y nueve mil ciento cincuenta y aié- 
te pesetas con setenta y siete céntimos (2.669.157.77 pesetas), 
en el dHt de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas 
obras a cCobaJ, S. A.», en la cantidad de dos millones seis
cientas dieciocho mil cuatrocientas cuarenta y tres pesetas con 
setenta y ocho céntimos (2.618.443,78 pesetas), con una baja 
que supone el 1,899 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1964 — El Director general, 

P. D., Mariano J>ozninguez.—7.517-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de ^Construcción de Cen
tro Cooperativo en el pueblo de Pvigmereno, en la zona 
regalóle de Vamuel (Teruel)yy

Como resultado del concurso restringido convocado en 4 de 
noviembre de 1964 para las obras de «Construcción de Centro 
Cooperativo en el pueblo de Puigmoreno, en la zona re^ble de 
Valmuel (Teruel)», cuyo presupuesto de contrata asciende a 
quince millones novecientas nueve mil novecientas noventa pe
setas con setenta y cuatro céntimos (15.909.990,74 pesetas), en 
el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras 
al contratista don Joaquín Herrera Sanz en la cantidad de quin
ce millones ochocientas noventa y cuatro mil ochenta pesetas 
oon setentapy cuatro céntimos (15.894^)80,74 pesetas), con una 
baja que supone el 0^1 por 100 del presupuesto antes citado.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 30- de noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.—7.617-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
' la que se adjudican las obras de eRedes de acequias y 

desñgües para la transformación en reguío de la finca 
Benatae (Jaén)s.

Oom> resultado del concurso restringido convocado en 4 de 
mMemhre de 1964 para las obras de «Redes de acequias y des
agües para la transformación en regadío de la finca Benar 
tae (Jaén), cuyo presupuesto de contrata asciende a sete- 
atentas quince mil noventa y tres pesetas con seis céntimos 
(718.092,06 peeetas), en el día de hoy esta Dirección General ha 
aiUudicado <li<úias obras a don Juan Marín Górdoba en la c 
WM de ■eéedteptai oatorae mB qqtnlenias peseta» (714.800

setas), con una baja que stbone el 0,062 por 100 del presupuesto 
antes Indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.—7.616-A.

RESOLUCION del Instituto NaeUmal de Colonización por 
la que se adjudican las obras de eConstruoolón de Cen
tro CooperaAvo en el pueblo de Valvmel del Caudiüo, 
en la zona regable de valmuel (Áloañiz-Terueljs.

Como resultado del concurso restringido convocado en 4 de 
noviembre de 1964 para las obra¿ de «Construcción de Centro 
Cooperativo en el pueblo de Valmuel del caudillo, en la zona 
regable de Valmuel (Alcañiz-Teniel)», cuyo presupuesto de con
trata asciende a dos millones trescientas noventa y dos mil se
tecientas cuarenta pesetas con sesenta céntlmós (2.392.740,60 
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado . 
dichas obras a don Joaquín Herrera Sanz en la cantidad de 
dos millones trescientas noventa mil trescientas cuarenta y sie
te pesetas con ochenta y seis céntimos (2.390.347,86 pesetas), con 
una baja que supone el 0^99 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1964. — En Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.—7.615-A ^

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la gue.se adjudican las obras de eConstmodón de tres 
viviendas de perito de explotación en los puebles de 
Bardenas del Caudillo, El Bayo y Santa Anastasia, de 
la zona regable de Bárdenos:».

Declarado desierto, por no haberse presentado proposición 
alguna, el concurso restringido convocado con fecha 2 de julio 
de 1964 para la ejecución de las obras de «Construcción de tres 
viviendas de perito de explotación en los pueblos de^ Bardenas 
del Caudillo, El Bayo y Santa Anastasia, de la zona regable de 
Bardenas», cuyo'presupuesto de contrata asciende a dos millo
nee veintisiete mil doscientas setenta y ocho pesetas con seten
ta y ocho céntimos (2.027.278,78 pesetas), en el día de hoy esta 
Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el apartado 14 
del artículo 57 de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 dé julio de 1911, modificada por la 
Ley de 20 de diciembre de 1952, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a «Cutilla Hennanos, Constructores, S. A.», en la canti
dad de dos millones veintisiete mil doscientas setenta y ocho 
pesetas con setenta y odio céntimos (2.027.278,78 pesetas), o sea 
por el presupuesto de licitación

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1964 — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.-7.620-A

RESOLUCION del Instituto NadonaX de Colonización por 
la que se adjudican las obras de ^Construcción de re
des secúndanos de acequias, desagües y caminos del sec
tor V de la zona regable del embalse de Peñarroya (Ciu
dad Real)».

* Como resultado del concurso restringido convocado en 4 de, 
noviembre de 1964 para las obras de «Construcción de redes 
secundarlas de acequias, desagües y 'caminos del sector V de 
la zona regable del embalse de Pefiarroya (Ciudad Real)», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a dieciséis millones ochocien
tas treinta mil cinco pesetas con once céntimos (16.830.005,11 
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras a «Obramer, S. A.», en la cantidad de dieciséis 
millones setecientas noventa y seis mil trescientas cuarenta y 
cinco pesetas con diez céntimos (16.796.345,10 p^tas), lo que 
supone una baja del 0,200 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.-7.622-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización, por 
la que se adjudican las obras de ^Construcción de re
des secundarlas de acequias, desagües y caminos del 
sector II de la zona regable de Pefiarroya (Ciudad 
Real)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 4 de 
noviembre de 1964 para las obras de «Ocmstrucclón de redes 
secundarlas de acequias, desagües y caminos del sector n <le 
la zona regable de Peflarrova (Ciudad Real)», cuyo presupuesto 
de ocmtrata asoiends a dlednueve millooes dentó sesenta* y cua
tro mu isteúlSDtas trslxita y nueve pesetas oon
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tiaiot (19.164.739,40 pMtM), en el día d» iMMr 6i4a> DlreoplOn Ge
neral ha adjudicado dichas obras a «Oooi&uoolooes Otero, 8o^ 
ciedad Limitada», en la cantidad de diecisiete mihones sete- 
dentas sesenta y tres i^il setecientas noventa y seis pesetas 
ooQ. noventa y cinoo OénUmos (I7.T63«796,95 pesAaa), con una 
ba^ que supone el 7,309 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general eanocixiitenta
Idadrld* 1 de dldembre de 1964. — SE. Ihreotor ^general, 

P. Dm Mariano Dominguez.—9.621-A.

RESOLXJCIOV del Instítuto Jíoúkmal de CoUmiiMión por 
la que se adjudioan las obras de eUrbanizaaión del pue
blo de VegatHana, primera y segunda fase, en la zona 
regable del panUmo del Borbollé (Cáoere8)is.

Como resultado del concurso restringí convocado en 6 de 
noviembre de 1964 para las obras de «Urbanización del pueblo 
de Vega Viana, primera y segunda fase, en la zona regable del 
pantano del Borbollón (C^res)», cuyo presupuesto de contra
ta asciende a dos millones ciento cincuenta mil doscientas oehetl. 
ta y cuatro pesetas con diecisiete céntimos (2.150.284,17 pese
tas), en el <ua de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras a don Luis Rajal GardaOcaña en la cantidad de 
un millón ochocientas cuarenta y nueve mil pesetas (1.849.000 
pesetas), con una baja que supone el 14,011 por 100 del presu
puesto antes Indicado.

Lo que se hace público para general conoeimii^to.
Madrid, 1 de diciembre de 1964. El Director general, 

P. D., Mssiano Domínguez.—9.619-A.

RESOLUCION dtí. Instítuto Nac/UyrM de CdUmkeaeMm por 
la que se adjudican las obras de eConetrucdón de re- 
des secundarias de acequias, desagües y caminos del 
sector JV de la zona reg<ü>le de Peñarroya (Ciudad 
Real)s.

Como resultado del concurso restringido convocado en 6 de 
noviembre de 1964 para las obras de sOOnstruoción de redes se-' 
cundarlas de soequns, desagües y caminos del seotor IV de la 
zona regable de Pefiarroya (Ciudad Real)», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a diecinueve millones doscientas veinti
siete mil setecientas treinta y una pesetas con dieciséis cénti
mos (19.227.731,16 pesetas), en el día de hoy esta Dirección Ge
neral ka adjudicado dichas obras a la empresa «Ginés Navarro 
e Hijos, Constmcdones, 6. A.», en la eanüdád de diecinueve 
millones ciento ochenta y nueve mil dofpientas setenta y cinco 
pesetas con setenta céntimos (19.189.2^,70 pesetas), cpn una 
baja que supone el 0,200 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 1 de <liciembre de 1964. — El DlrecU>r general, 

P. D., Mariano Domínguez.—^7.618-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
• ORDEN de 25 de noviembre de 1964 por la que se auto

riza la tnstakuHón de varios viveros de cultivo de me- 
, nilones.

Hmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que so
licitan la autorización oportima para instalar viveros de culti
vo de mejillones y cumplidos en dichos expedientes los trámi
tes que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Bole
tín Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha Ibenido a bien acceder a lo solicitado, en 
las ^guientes condiciones:

Primera. Las autorizaciones se otorgan en precario, por 
él plazo de diez años, a partir de la fecha de publicaos de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustán
dose a los planos y memorias que figuran en los expedientes, 
y serán caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del 
Reglamento para su explotación.

Segunda. Las Instalaciones deberán hacerse en él plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y 
serán fondeados «preciisamente en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a conti- 

•nuaoión.
Tercera. El Ministerio de Ctomerdo podrá canoeler estas 

autorizadones, por causas de utilidad ^blloa, sin que el titu
lar de las mismas tenga derecho a indemzUzaclón alguna.

Cuarta. Los concesionarios quedan óbllgados a observai 
cuantos preceptos determinan los Dec^tos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Ofloial del Estado» número 804) y 23 de julio 
d» 1964 («Bdetín Qíloial del Mteáoa oáámo ism y loe Op-

denes minii^iales de 30 de ex^ro de 1957 y 27 de jimio de
1962 («Boletm Oficial del ]Étado» números 34 y 170, respeotlvar 
mente), así como cuantas disposiciones afecten a esta industria.

Quinta. EL ooncesioxuurlo deberá justtfioar él pago de loe 
impuestos sobre transmiakmes patrimoniales Inter vivos y sobre 
actos juiríkiloos doeumeútadoe, de acuerdo éon la vigente Ley 
de Reforma del sistema tributarto de 11 de julio de 1964.

Lo que eomunloó a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. ü: muchos añoe.
Madrid, 25 de noviembre de 1964.—P. D., Leopoldo Boado.

Bmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mereantc y Director
gmmral de Pesca Marítima.

Relación qae se cita
Vivero número 133 del polígono «Sangenjo A», clasificado 

por Orden ministerial de Oomerdo de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Moderno 
número 1». Oonoeaionarlo: Don Francisco Mufiiz Salgueiro.

Vivero número 119 del polígono «Sangenjo A», clasificado 
por Oráea ministerial de Comercio de 17 de Julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Moderno 
número 2», Concesionario: Don Francisco Mufiiz Salguelro.

Vivero número 48 del polígono «Caramifial C», clasificado 
por Orden, ministerial de Comercio de 27 de noviembre de
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Majo número 1». Concesionario: Don Manu^ y don José Cas
tro Romero.

Vivero número 49 del polígono «Caramifial O», clasificado 
por Orden ministerial de Ciomercio de 27 de noviembre dt 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Majo número 2». Concesionario: Don Manuel y don José Cas
tro Komero.

Vivero número 17 del polígono «Bivelra O», daslílcado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Jac 
número 1». Concesionario: Don José Vlla Queiruga, don Angel 
Vlla Queiruga y don Carlos Pena Grafia.

Vivero número 5 del polígono «Riveira C», clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
.(«Boletín Oficial dél Estado» número 296), denominado «Jac 
número 2». (DQneesiQqarlo: Don José Vila Queiruga, don Angel 
Vila Queiruga y don Carlos Pena Grafía.

Vivero número 59 del polígono «Riveira C», clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín OfJci^ del Estado» número 296), denominado «Jac 
número 4». Obnceslonario: Don José Vlla Queiruga, don Angel 
Vlla Queiruga y don Carlos Pena Oraña.

Vivero número 60 del polígono «Riveira C», olaslfioado por 
Orden ministerial de Comerá de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), danomlnado' «Jae 
número 5». Concesionario: Don José Vüa Queiruga, don Angél 
Vila Queiruga y don Carlos Pena Grafía.

Vivero número. 74 del polígono «Riveira C», clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Jac 
número 6». Concesionario: Don José Vüa Queiruga, don Angel 
Vüa Queiruga y don Carlos Pena Grafía.

Vivero numero 6 del, polígono «Riveira C», clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Ofléial del Estado» número 296), denominado «Jac 
número 3». Concesionario: Doq José Vüa Queiruga, don Angel 
Vüa Queiruga y don Carlos Pena Grafia,

Vivero número 3 del polígono «Riveira B», dasilicadd por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Martí
nez número 1». Concesionario: Don José Martínez Pena.

Vivero número 4 del polígono «Riveira B», dasifieado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Martí
nez número 2». Concesionario: Don José Martínez Pena.

Vivero número 8 del polígono «Bivelra B», clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Martí
nez número 3». Concesionario: Don José Martínez Pena.

Vivero número 7 del polígono «Riveira B», clasificado por 
Orden ministerial •de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Ma- 
riño número 6». Concesionario: Don Francisco Marlfio Re- 
gueira:

Vivero número 22 del polígono «Riveira B», dasifieado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), dencmíxmdo cMa- 
riño número 7». Concesionario: Don Frañclsoo Marlfio Re- 
sueira.

Vivero número 89 del polígono «Riveira B», daaillcdido por 
Orden ministerial de Comerdo de 27 de novleád^ de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado •Ma- 
rlño número 8». Concesionario: Don Franmseo Marlfio Re- 
sjuelra.

/Vivero xkúmero 90 dél polígono «Riveira B», clasificado por 
Orden minlsterlfd de Comercio dé 27 de noviembre de 1968 
(«Boletín Oficial del Eéteulo» núinm 2^), denoaninado «1^ 
riño nÚBMgo 9», Obnoasioiiarlot Dbn VnacSmú UnMo .Ba- 
guefsa.


